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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE  2013.


Siendo las diez horas y diez minutos del día nueve de octubre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra a “Nietos de J. Correcher, S.C.R.”, para refuerzo puntual de estructura y desplazamiento de hueco de ventana, correspondiente todo ello al edificio nº 33 de la Calle de Las Torres, ampliatoria de la licencia ya otorgada por Decreto Municipal nº 1535, de fecha 30 de Abril de 2013, para rehabilitación de fachada del mencionado edificio.

B).- Conceder licencia municipal de obra para Construcción de 14 VPT, en las Parcelas 1-A y 3-A del Polígono Cañadillas, solicitada por “UTE Cañadillas”.
2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Venta de yogur helado, zumos y cafés”, con ubicación en C/ Cardenal Gil de Albornoz nº 4-Bajo, solicitada por “Yougood Cuenca, S. L.”.

B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Despacho de pan y cafetería” con ubicación en C/ Periodista Ricardo Ortega nº 20, n2 -22, solicitada por Dª. Maria del Carmen Algarra Guijarro.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la mencionada propuesta, y en su consecuencia, iniciar el expediente para la enajenación de dos parcelas, nº 21 y nº 23, del Polígono Industrial “La Cerrajera I”, ambas bienes patrimoniales de este Excmo. Ayuntamiento, con el cual se siga el procedimiento legal correspondiente. Al respecto, a título indicativo, transcribiendo lo que se hace constar en la referida propuesta, se mencionan las siguientes actuaciones encaminadas a la expresada finalidad, sin perjuicio de cuantas otras sean, en su caso, legalmente precisas:

“1º. Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza de los inmuebles que se pretenden enajenar y se aporten los datos que sobre los mismos constan en el Inventario. Asimismo  certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que están debidamente inscritos en concepto de patrimonio de la Entidad.

2º. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada de los inmuebles y se precise el precio de sus valores en venta, calificación y ubicación.

3º. Que vistas dichas valoraciones, se determine por Intervención que porcentaje supone estos bienes en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

4º. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 


5º. La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación, irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.”
B).- PRIMERO.- Darse por enterada de las actuaciones realizadas para el cumplimiento del Acuerdo adoptado por la propia Junta de Gobierno Local en sesión de fecha de 18 de Septiembre de 2013, trayendo a su vez causa de otro acuerdo anterior del mismo Órgano Municipal de fecha 15 de Mayo de 2013, relativo al abandono de las instalaciones del Mesón Casas Colgadas por el anterior arrendatario, la mercantil “Pedro Torres Pacheco, S.L.”  

SEGUNDO.- Confirmar la ampliación de plazo conferida al mencionado anterior arrendatario, objeto de Decreto nº 3914 de 4 de Octubre de 2013, para el abandono de tales instalaciones.

TERCERO.- Manifestar la determinación municipal de no ejercitar el derecho que tiene este Excmo. Ayuntamiento para adquirir, mediante compra, el mobiliario, vajilla, utensilios y demás enseres objeto de adquisición por el anterior arrendatario, vinculados al local y al ejercicio de su actividad, durante el tiempo de vigencia de su correspondiente contrato.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez una reducción de jornada de tres horas diarias desde el día 28 de Octubre de 2.013 hasta el día 31 de Mayo de 2.014, ambos inclusive.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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